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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.“ V ic- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 13 de Junio de 1917.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
BEALES DEOBETOS.

Vengo en admitir !a dimisión 
que del cargo de Presidente de 
Mi Consejo de Ministros Me ha 
presentado Don Manuel García 
Prieto, Marqués de Alhucemas, 
quedando altamente satisfecho de 
sus relevantes servicios y del 
acierto, celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil nevocientos diecisiete. 
—ALFONSO. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Trinitario Rui* 
y Valanno.

En atecion á las especiales oir- 
cun8taQcias que concurren en 
D. Eduardo Dato é Iradier, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presiden
te de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á once de Ju
nio ds mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Trinitario Ruiz 
y Valarino.

PRESIDENCIA DEL CQNSBJO DE MINISTROS
BEALES DEOBETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Es
tado Me ha presentado - D. Juan 
Alvarado y del Saz, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado 6Q Palaoio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia Me ha presentado 
D. Trinitario Ruiz y Valarino, 
quedandomuysatisfecho del ceio, 
inteligencia y lealtad oon que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Guerra Me ha presentado el Te
niente General de Ejército Don 
Francisco Aguilera Egea, que
dando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFOOSO.—E! Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ma
rina Me ha presentado el Viceal
mirante de la Armada D. Augus
to Miranda y Godoy, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palaoio á once de Ju
nio de mil. novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

Vengo en admitir la dimisión 
que del oargo de Ministro de Ha- 
oienda Me ha presentado D. San
tiago Alba y Bonifaz, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad oon que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palaoio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALEONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

Vengo eo admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Gobernación Me ha presentado 
Don Julio Burell y Cuóllar, que
dando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Ju- 
uio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

Vengo en admitir la dimisión 
que del oargo de Ministro de Ins

trucción Pública y Bellas Artes 
Me ha presentado D. José Fran
cos Rodríguez, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palaoio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado D. Mar
tin Rosales Martell, Duque de 
Almodóvar del Valle, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad coq que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á once de Ju
nio da mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Salva
dor Bermúdezde Castro y O'Law- 
lor, Marqués de Lema, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato. \ v

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Maauol
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de Burgos y Mazo, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Fernan
do Primo de Rivera y Sobremon
te, Marqués de Estalla, Capitán 
General de Ejército y Senador 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Guerra.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente dei 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

En atención á las circunstan
cias que concurran en el Contral
mirante de la Armada D. Manuel 
Flórez y Carrió, Marqués de Hi- 
nojosa y de Diezma,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Gabino 
Bugallal y Araujo, Conde de Bu- 
gallal, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. José 
Sánchez Guerra Martínez, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Gobernación.

Dado en Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

En atención A las circunstan
cias que concurren en D. Rafael 
Andrade y Navarrete, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Instruocion Pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á once de Ju

nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONbO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núu. 1.884.

Villalon.
En atención á las circunstan

cias que concurren en D. Luis 
Mariehalar y Monreal, Vizconde 
de Eza, Diputado á Cortes, 

Venga en nombrarle Ministro 
de Fomento.

Dado eu Palacio á once de Ju
nio de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

(Gaceta del 12 de Junio de 1917.)

Núm. 1.885.

íesorería de Hacienda déla provincia di Valiadoiid

Segundo trimestre de 1917.

2.a zona de Peñafiel.

Se hace saber que si en el tér
mino de diez días siguientes á la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
no hubiere reclamación alguna 
por escrito, se procederá al arren
damiento del sobrante de los pas
tos naturales que produzcan las 
fincas destinadas á cereales de 
éste término municipal y comu
neros con Boadilla y Viliafrades, 
anunciándose la subasta bajo las 
condiciones que se estipularán en 
el pliego que estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, sin que los propietarios 
y colonos de las fincas tengan de- 
reoho á prohibir el aprovecha
miento de dichos pastos, una vez 
transcurrido aquél término sin 
oposición.

Villalon á 11 de Junio de 1917. 
—El Alcalde, Manuel González.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Provideneia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedehte 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valiadoiid 12 de Junio de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro.

ADMINISTRACION 1 JIMIA
Juzgados municipales.

Nú*. 1.876.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra Leonor Giménez, 
cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, por malos 
tratos de palabra, en cuyo juicio 
ha recaido la sentencia cuya par
te dispositiva literalmente copia
da dice así:

Pallamos.—Que debemos con
denar y condenamos á la denun
ciada Leonor Giménez, á la pena 
de cincuenta pesetas de multa en 
papel de pagos al Estado, sufrien
do en caso de insolvencia un día 
de arresto menor por cada cinco 
pesetas que deje de satisfacer en 
la Prisión preventiva de esta Ciu
dad, y al pago de las costas dei 
presente juicio. Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamen
te juzgando lo pronunciamos, 
mandamosy firmamos.—Pablo de 
Pablo.—Antonio Perez Minayo. 
—Francisco Pereletegui.

Y con el fin deque se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presente que

firmo con el visto bueno del sea(>r 
Juez en Valiadoiid á once de 
Junio de mil novecientos diez 
y siete.—E. Mario Aparicio.- 
V." B.°, Pablo de Pablo.

Núm. 1.886.

Información y Comprobación 
del Registro fiscal de Edificios 

y Solares.
Habiendo transcurrido el plazo 

de cinco dias á partir de la focha 
para la cual fueroo citados los 
propietarios desconocidos de las 
casas sitas, una en la calle del 
Ceutro (Vadillos), que linda por 
la derecha entrando á la finca 
con calle del Ceutro, á la izquier
da con terrenos de la Union y al 
fondo con casa de D. Domingo 
Arranz,de la calle delCentro (Va- 
dillos) y otra en el Paseo de la 
Victoria (Afueras del Puente Ma
yor), lindando por la derecha con 
Campo de la Victoria, izquier
da con ribera de D. Julio Llórente 
y fondo con la Iglesia parroquial 
de la Victoria, con objeto de ve
rificar la prueba documental de 
dichas fincas y como según el 
art. 74 de la lustruccion de 19 de 
Suero de 1915, ha de considerar
se que renuncian á efectuarla, 
pongo en su conocimiento queei 
día 20 de los corrientes, de tres á 
cinco de la tarde, pasarán los Ar
quitectos de Hacienda D. Manuel 
Costilla y Pico y D. José Villa- 
mor Fernandez, á verificar la ins
pección ocular de las expresadas 
fincas.

Valiadoiid 12 de Junio de 1917. 
—El Arquitecto Jefe, Manuel 
Cuadrillero Saez.

Asociación de Labradores de 
La Seca.

Se arriendan los pastos de ras
trojera, pampaneray campiila,del
término municipal de La Seca, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que sirve de base á dicho 
arriendo, que se halla de mani
fiesto eu la Secretaría del Ayun
tamiento, por el precio en con
junto de cinco mil quinientas pe
setas. Los que deseen interesarse 
en él, pueden tratar con la Junta 
Directiva ó el Presidente de la 
Asociación de .Labradores de esta 
villa. -

La Seca 12 de Junio de 19*7. 
—El Presidente accidental, Ju' 
lian Sanz,

1 i5 ,

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputad00
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minaoión necesarias y dotación de retretes y urinarios en nú
mero suficiente.

B).—Inspección de fondas, hoteles, casas de huéspe
des ó de dormir, posadas y tabernas, Plazas de 

toros, casas de lenocinio, etc.

Art. 271. Las Casas de dormir no podrán recibir un nú
mero de personas mayor del que permita la cubicación de 
las habitaciones destinadas a este objeto; esta cubioaoión 
gerá tal que asegure 10 metros cúbicos de aire por individuo.

Los dormitorios se establecerán con separaoión absoluta 
de sexos.

Art. 272. Cada dormitorio cendra ventilación directa ex
terior, por ventanas o balcones en la proporción de una por 
cada 20 metros superficiales; esas ventanas deberán tener 
por lo menos 1,20 metros de abertura útil sin contar el marco.

Art. 273. En todag las casas de dormir deberán estable
cerse lavabos de fundición esmaltada o de mármol, con agua 
oorriente para uso de los que a ellas acudan; esos lavabos 
estarán en la proporción de uno por cada diez asistentes.

Art. 274. Igualmente deberán tener Water-clossets en nú
mero, cuando menos, de dos, uno para cada sexo, debida
mente separados y con la dotación necesaria de agua.

Art. 275. Los teches y paredes de todas las habitaciones 
de estas casas, se blanquearán dos veces al año por cuenta 
de sus propietarios, una en la primera semana de Marzo y 
otra en la primera de Octnbre.

Art. 276. No se autorizará niuguna casa de dormir que 
no reúna las condiciones citadas; las ya existentes se ajusta
rán a ellas en un plazo máximo de seis meses, clausurándose 
si al cabo de ellos no lo hicieren.

Art. 277. En los cafés se exigirá que en todas las vidrie
ras, así interiores como exteriores, sean movibles hacia den
tro los vidrios superiores, para facilitarla ventilación del local.

Art. 278. Queda prohibida fuera de las tabernas la venta
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de vino, cerveza, bebidas alcohólicas y gaseosas que no egtón 
embotelladas o en envases con patente iudustrial.

La Inspección sanitaria vigilará el cumplimiento de lo» 
preceptos aconsejados jjor la higiene para el xiso y medida 
de los líquidos alcohólicos en los lugares y utensilio» conve
nientes. Cuando sospeche de la pureza en la composicióñ de 
las bebidas recogerá una muestra en cantidad suficiente y 
con las garantías y formalidades debidas para que el Labora
torio químico municipal la analice y expida el dictamen pe
ricial oonforme se indica para otros análisis.

Art. 279. Los establecimientos de bebidas gaseosas, re
frescos, así como los cafés, cervecerías, restaurants, casinos, 
fondas y hoteles, tendrán dispuestas estufas de vapor fluente 
o de vapor de agua a presión para desiufectar todos los ser
vicios de cama y mesa; de manera que las sábauas, almoha
das, colchones, cubiertos, vasos, platos, tazas, etc., etc., que 
se destinen a los olientes, estén siempre perfectamente lim
pios y esterilizados.

Art. 280. Los puestos de refresco tendrán completo sur
tido de agua potable y con ella lavarán escrupulosamente 
todo el servicio.

Art. 281. Queda prohibida la venta ambulante de re
frescos, helados, agua de nieve, oafé, etc., etc.

Art. 282. Para la iustalación de las bombas que suelen 
utilizarse para subir la cerveza de las cuevas al mostrador 
de despacho, se tendrán presentes las siguientes condiciones:

1. *) Los tubos que oonducen el líquido deben ser de vi
drio o de estaño fino.

2. a) El aire destinado a suministrar la presión, se toma
rá por un tubo especial de los patios, a una altura mínima de 
seis metros sobre el nivel del piso dél mismo patio; este tubo 
tendrá sn extremo libre encorvado hacia abajo y el orificio 
de entrada estará obturado cou un tapón de algodón hidró
filo, que se renovará cada ocho días.

3. a) La limpieza de todo aparato se verificará eon inter
valos regulare», cuando más oada quince días.
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informe sobre la determinación de su oapaoidad y demis 
condiciones higiénicas.

Art. 268. Los empresarios de espectáculos públicos, los 
dueños o eucargados de fondas, hoteles, posadas, casas de 
huéspedes o de dormir, etc., tendrán en lugar visible la auto
rización gubernativa o municipal correspondiente en la cual 
se indicará el uúmero de personas que pueden ocupar dichos 
locales.

Art. 269. La Inspección sanitaria vigilará frecuentemen
te estos locales proponiendo su clausura o deshaucio cuando 
oompruebe incumplimiento de los preceptos aconsejadlos por 
la higiene, y la suspensión de los espectáculos públicos cuan
do estuviese declarada la existencia de alguna epidemia en 
la población.

Art. 270. En lo que se refiere a Teatros y demás edifi
cios cubiertos destinados a espectáculos y recreos públicos, 
se obligará a las empresas o a su representante legal:

1. °) A colocar en aquéllos un número abundante de es
cupideras de sistema moderno, con agua oorriente, a ser po
sible, para que el públioo pueda utilizarlas. Estas escupide
ras serán de poroelana, cristal o hierro esmaltado, contenien
do soluciones desinfectantes de sublimado o de sulfato de co
bre, ácido túnico, etc., etc., cuando no sea posible contar 
con agua corriente.

Se prohíbe en absoluto el empleo de receptáculos de hie
rro, madera u otra substanoia análoga, rellenos de serrín 
arena, etcétera.

2. °) A colocar en los sitios visibles al público anuncios 
donde se exprese la prohibición de escupir en el suelo y la 
de arrojar colillas los fumadore's.

3. °) A instalar en sitios convenientes un par de lavabos 
que tengan agua corriente y desagüe directo.

4. °) A colocar en el despacho de billetes esponjas empa
padas en agua o a usar otro procedimiento análogo que evi
te al personal que expende las localidades, humedezca su* 
dedos en la boca al oortarlas del talonario.
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de sus operaciones, o por la naturaleza de los materiales, 
productos, aparatos o útiles empleados en ellos, puedan pro
ducir emanaciones insalubres o incómodas, afectar á la sa
lud, seguridad y comodidad del vecindario o causar daños 
en la propiedad.

Art. 289. Para la clasificación de estos tres grupos y au
torización para su establecimiento, según los oasos, dentro ó 
fuera de la población, señalamiento de distancia, condiciones 
de higiene y de aislamiento, o inconvenientes de todo géne
ro que oada uno de aquellos grupos pueda ofrecer, será pre
ciso informen los Inspectores municipales de Sanidad, Ar
quitecto municipal, Director del Laboratorio químico muni
cipal y la Junta en pleno de Sanidad.

Art. 290. La vigilaucia higiónioa de toda clase de estos 
establecimientos queda sometida a los Inspectores municipa
les de Sanidad, quienes al efecto tendrán libre acceso a los 
mismos en las horas de trabajo a fin de inspeccionar sus de
pendencias y comprobar si la capacidad cúbica de ellas, su 
ventilación e iluminación guardan relación con el número de 
obi'eros, materias que elaboran, operaciones que se han de 
verificar, etc., etc,, en forma que no puedan exponer a aque
llos a contraer determinados padecimientos.

Art. 291. El desagüe de las materias de desecho o resi
duos industriales, el agua sucia de los lavaderos y coranas, 
exorecciones humanas y animales, deberá hacerse eu condi
ciones tales que evite foooa de infección dentro y fuera de 
los talleres y no infesten por sus emanaciones fétidas de 
cualquier naturaleza los alrededores del establecimiento, n* 
el poblado si lo hubiere.

Art. 292. Todos estos establecimientos industriales dis 
pondrán de agua potable y abundante, de urinarios y retretes 
en número proporcionado y condiciones higiénicas debida»*
de lavabos suficientes oon dotaoión deaguatempladay,deto
los enseres de aseo neoesarios, no debiendo tampoco oaL0C^j 
de cuarto de baños para librar al obrero de la suciedad 3 
cuerpo que tanto facilita el desarrollo de gérmenes patógeno*'


